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boletín
ÛE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes 7 las disposiciones del Gobier
no son obllfiatorlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcfalmente 
en ella, 7 desde cuatro días después para los 
desifts pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de Wovlembre de I8S9.)

SUSGSICION PARTICULAR.

Un meo en Córdoba. Pías. 8 Id. inora, 4 
Trimeiire id.. . . 8*25 » 11*26
Seiiid........................ 10*60 > 22*50
Un nSo88 >45

Se publioa todos loa diaa eseapío loa Domíngoaí

lA* leye*, órdenes 7 ananelos <ae se man 
den publicar ea los «Boletines ofletales> se 
haa de ressltlr al dele politico respeetlvo, 
por euro eondaeto se pasaría ft los editores 
de los meaeloaados periódicos. (Ordenes da 
• de Abril, de 3 7 *1 de Octubre de 10S4).

Presidencia 
áel Consejo de Ministros*.

SS, MM. y Augusta Real Fá-
011 lia continúan en esta Corte sin

novedad en su importante salud.

Ministerio de Fomento. ।

Dirección general delostruccion pú- s
blioa. j

Sfl halla vacante ea la Universi
dad de esta Corte la cátedra de Ele
mentos de Derecho natural, dotada 
Con el eneldo acual de 4 000 pesetas, 
is cual ha de proveerse por conour- 
Bo con arreglo á lo dispuesto en la 
ifiy de 9 de Setiembre de 1857, en el 
*ftículo 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 j Real decreto de 24 
de Octobre último.

Pueden tornar parte en este con
curso loe Profesores axihares y su
pernumerarios de la misma Univer
sidad que reúnan las condiciones 
*^igidas en el citado decreto y se 
hallan en posesión de los títulos aca
démicos y profesionales correspon
dientes.

Los aspirantes dirigirán sus so- 
ucitudes doaamentadaa á esta Di
lección general, por conducto del 
E'Setor 6 Director del estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
'oi prorrogable de un mes, à contar 
desde la publicación de este anuncio 
eu la «Gaceta.»

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expreaado reglamento, este anun- 
®lo debe publicarseen los «Boletines 
®flciales> deles provinoiss y por me
dio de edictos en todos los estableci
mientos púbicos de enseñanza de la 
J^’eionj lo cual se advierte para que 
*1 Autoridades respectivas dispon- 

®*ú que tei ge venfiqae desde luego 
R 5*W »vlio ^u« el pieiepW»

Madrid 6 de Noviembre de 1884. 
—El Director general, Aureliano 
Fernandez-Guerra.

Se halla vacante en la Universi
dad de Valladolid la cátedra do De
recho político y administrativo, do
tada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha da proveerae por 
oposición con arreglo á lo dispuesto 
ea la ley de 9 de Setiembre de 1857, 

Los ejereicics se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 do Abril da 1875,

Para ser admitido à la oposición 
se requiere no hallarae incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido 21 años de 
edad, ser Doctor en Derecho civil y 
canónico, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impror
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta», acompaña
das de loa documentos que acrediten 
su aptitud legal, de naa relación jus
tificada de sus méritos y servicios, 
y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar à conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto en el art. pri
mero del expreaado reglamento, es
te anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñ nza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respeotivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 1884, 
—El Director general, Aureliano 
Fernandez-Guerra.

Resultando vacantes en la Fa
cultad de Derecho de las Universida
des de Oviedo, Salamanca, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza las cátedras de 
Derecho político y administrativo, 
dotadas oon 3.500 pesetas, que se
gún la ley de 9 de SetUmbre de 1857 
y el artícnlo 2.° del reglamenta de 
18 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se enuncia al público con 
arreglo álo diípuesto en el art. 47 
de dicho reglamento, y en el Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que loa Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó eaten 
comprendidos en el art. 177 de dicha 
ley ó se hallen excedentes, puedan 
so icitarla en el plazo impr .rrogabie 
de 20 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la «Ga
ceta. >

Solo podrán aspirar à dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatnra y tengan 
el título académico y profesional que 
les corresponda.

Loa Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó del Director 
del Instituto ó Escuela en que sirvan 
y los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán tambien á es
ta Dirección por osndactodel Jefe del 
establecimiento donde hubieren ser
vido útimamente.

Segon lo dispuesto en el art. 47 
del expreaado reglamento, este anun
cio debe publicarse en los «Boletines 
oficiales» de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respeotivas dispongan queaii se ve
rifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 6 de Noviembre de 1884. 
—El Director general, Aureliano 

, Fernandez-Guerra.

. Se halla vacante en 1* Usivern- 
dld da 9r»B»d» 1» eátedrá de Dere

cho civil español común y foral, do
tada con el sueldo anual de 3,500 pe
setas, la cual ha de proveerie por 
oposición con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamenta de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarae incapacitado 
el opositor pata ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido 21 años de 
edad, ser Ductor en Derecho civil y 
canónico ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los «spirantes presentarán sus 
solicitudes en ia Dirección general 
de lustruocion pública en el impror
rogable término de tres meses á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta,» acompañadas de 
los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justifi
cada de sus méiitoB y servicios, y 
de un programa da la asignatura 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea neoe- 
sario para dar á conocer en forma 
brevey sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo d- spri^sto en el art. pri- 
nero del expresado reglamento, es
te anucio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 6 de Noviembre de 1884, 
—SI Director general, Aureliano 
Fernandez-Guerra.

1 Ministerio de Marina^

Ralaeion de los individuos del pri
mer baUllon del torcer reglmieal^
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teli70 ¿à infanteHn dé Murinh iâ- 
Uecidos en el segundo Btnifetre da 
1883 á 1884, con expraaion de loa 
créditos qoa dejaron y qae los he
rederos pueden reclamar del Co
ronel del citado let^itniento que 
radica en Cavite (Felipinae).
José Bubio Ea tan y, soldado de la 

cuarta campaBia. hijo de José y de 
María, natural da O >poiiB, p»O7Ínoit 
de Barcelona, falleció el día 4 do Ene
ro de 1884 en Cettacao (Filipinas), . 
y dejó el crédito de 133 pesetas 60 
céntimos.

José Sa nchez Lorenzo, soldado de 
1* primera compañía, hijo de Mannol 
y María, natural de Orihuela, provin
cia de Aliaacts, falleció el día 26 de 
Marzo de 1884 ea la mar á bordo del 
vapor correo «BsrcolaDS,» y dejó el 
crédito de 127 pesetas 12 céntimos. 

’"Madnd 23 de Octubre de 1884.—
El Subaecretario, R. Toueto.

provincial de Córdoba.
CONTADURÍA..

5
3 Débitos de los pueblos de esta provincia por repartos de 1870 á 71
* al actual iclusive, liquidados en 30 de Setiembre y 31 de Octubre.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. &71.
ADMINISTRACION.

Ea 61 «Boletín ofloiaU de cobo da 
Octubre proximo pasado, aparece in
serta circular de este Gobierno esci- 
tando el celo de loe Ayuntamientos 
para que acudiesen a enjugar sus 
adendua por contiugente provincia-, 
siendo vanos loa qae han satiefecbo 
en parte sus obligaciones por este 
concepto, por mas que denunoian 
algunos mayor adeudo por el nuevo 
cargo del segundo trimestre que es
té corriendo,

Al lado de estos águran treinta y 
cinco pueblos que nada han ingre
sado de ans obligaciones vencidas y 
corrientes en el plazo transcurrido 
desde mi última antedicha circular, 
contra los cuales expido hoy comisio
nes de apremio con arreglo é la Ins
trucción vigente, y é fin de quecetas 
medidas tengan la debida publici
dad para que los Ayuntamientos aa 
persuadan de que las resoluciones de 
este Gobierno no se circunsoriben á 
anunciarías sin resaltado práctico, 
ácontinuacion se insertan estados de 
débitos comparativos en 30 de Se
tiembre y 31 de Octubre, en el que 
ya se ha refundido el importe del 
segando trimestre, nota de los trein
ta y cinco A) untamientos que nada 
han satisfecho en Octubre,y hoy son 
apremiados y otra de lea que nada 
adeada'i a la provincia, por haber 
saldado al trimestre corriente.

Sispando por ocho dias el apre
mio contra los Ayuntamientos que á 
pesar de haber verificado algunca 
ingresos en el mes de Octubre, no 
corresponden estos al adeudo que 
tienen con la Díputaciou, bi^n por 
etrasos ó por corriente, esperando 
qae aa.es de espirar este plaao lo 
verifiquen, en evitaoion de que se 
les impoogan correctivos como el 
que hoy me be visto precisado á de
cretar, y prevengo á loa comisiona
dos de apremio que si en el término 
de ocho días al en que empiecen à 
desempeñar su cometido en cada 
pueblo no ha -dado resultado prácti
co su gestion, bien por ingreso ó ya 
per que en decida forma train icen 
los expedientes, serán relevados sin 
consíderscion, impoui^udosa à la 
vez una multa á los Alcaldes res- 
pecti' OS que estorben con demoras 
icjustihcadas las diiigenoiji del apre 
mío.

Córdoba 7 dé Noviembre de 1884.

El Go beifiador,

^otjnin Qareiaf ^fpin9i9,

1

Total debito 
que acusa
ban en 30 
de Setiam 
breda 1884.

Total débito 
an 31 de 0c 
tubre, refan 
dido el 2.’ tri
mestre cor 

riente.

Ingresos veri
ficados en Oo- 

tabre.
’ Adamuz 25240 21 28920 78 >
* Aguilar 90173 89 99620 76 4800
■ Alcaracejos 396 75 396 75 396 75
! Almediuitla 3713 28 3416 18 1613 28
1 Almodóvar 5612 98 6679 04 1006
i Añora > > 487 84
j Baena 23997 42 34666 06
1 Belalcázar 2861 97 > 5723 95

Belméz > > 2883 88
Benamejí 24'208 85 24208 86 3213 OÍ
Blázquez 1607 72 461 98 1607 72
Bujalance 26131 03 34243 97 >
Cabra 21310 16 33444 81 2000
Cañete de las Torres 7352 01 6644 71 4529 66
Carcabuey 3962 16 6670 43 »
Carlota 12080 28 14295 98 »
Carpio 31748 53 31951 37 1577 97
Castro del Rio 29955 40 32990 11 4000

¡ Conquista 205 77 411 55 >
Córdoba 33354 12 67251 21 16948 52
Doña Mencía 4256 83 4361 68 1750
Doa Torres > > 2202 25
Encinas Reales 4906 24 6163 93

* Espejo 2030 59 5311 18
Espel 3459 93 4754 88 >
Fernán-Ñoñez 7060 24 10814 60 440
Fuente la Lancha 1948 60 1467 89 625
Fuente Obejuna 12488 50 16927 27 «
Fuente Palmera 2719 93 3814 49 »
Faente Tójar 1174 30 1802 04 >
Granjuela 386 52 386 52 386 52
Guadalcázar 2040 65 2342 03 750
Guijo 635 88 722 88 >
Hinejesa del Duque 31716 15 36934 39 »
Hornachuelos 2926 31 6862 63 »
Iznajar 9174 69 11756 01 >
Lucena 127032 22 144063 60 6000
Luque 64873 47 67625 99 ' >
Montalbán 3012 51 4803 79 >
Montemayor 2405 88 4811 76 1

Montilla 117232 60 101532 97 30000
Montoro 30191 60 38537 89 9588 62
Monturque 9587 70 10114 84 750
Nueva Carteya 315 78 947 34 >
Obejo 431 99 863 98 n
Palenoiana 3557 50 3970 57 660
Palma del Rio 10050 79 9831 79 6650
Pedro-Abad 2382 86 3635 31 >
Pedroche 1905 23 1938 61 935 93
Posadas 1694 98 2500 64 1750
Pozoblanco 5009 42 10018 86
Priego 94952 24 103534 30 >
Puente Genil 27035 61 30527 14 3500
Rambla 11368 89 16802 60
Rute 14471 25 20504 07 >
8. Sebastian de los Ballestero: 231 21 712 43 >
Santaella 14591 01 18561 41 1500
Santa Eufemia 6764 99 7310 51 >
Torrecampo 1242 12 1951 30 391 47
Valenzuela 4251 27 4335 48 1389 02
Valsequillo 635 16 819 94 275
Victoria 715 66 931 33 500
Villa del Rio 2131 16 4262 33 >
Villafranca 6286 70 7416 87 >
Villaharta 381 28 451 41 104
Villanueva de Córdoba 3294 50 6589 01 >
Villanueva del Duque 682 21 1364 43 >
Villanueva del Rey 1058 66 2217 38 >
Villaralto 1486 13 1999 45 >
Villaviciosa > 1493 68 >
Viao ¿870 91 4797 63 2492
^uh^rof R » ?8i9 41 *

Pueblos que no han vérificado in- 
greaos en Octubre y coutra quie- 
nos s* ha decretedo apremio, ex
cepto Villaviciosa que nada debía 
en dicho mes.

9 Adamúz.
1 Bvona.

Bujalance.
! Carcabuey.
| Carlota.

Conqusta.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fuente Obejana.
Fuente Palmera.
Fuente Tójar,
Guijo,

¡ Hinojosa.
< Ecrnachuelos.
1 Iznajar.

Luque.
Montalbán.
Montemayor.
Nueva Carteya.
Obejo.
Pedro Abad, 
Pozoblanco, 
Priego.
Rambla.
Rute.
San Sebastian.
Santa Eufemia.
Villa del Rio.
Villafranca.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.
Villaralto.
Zuheros.

Núm. 954.
Administración de Fomento.—Nú

mero del expediente 2396.
| D. Manuel Enríquez y Enriquez, 

vecino de esta capital, de pre fisión 
Procurador, á nombre de D. Wen
ceslao Ferez y Bustos, residente en 
esta ciudad, ha presentado á les do
ce de la mañana del día 81 de Octu
bre último, solicitud de registro de 
doce pertenencias de la mina titula
da ■ Colon, » de mineral etbre y otros, 
sita en Posadar, terreno de la pro- 
piedad de varios particulares, térmi
no de Pesadas; lindante al Norte con 
arroyo de Guadalvaida; por Sur vere
da de carnes; por Bate con camino 
de P(.sidas é Villaviciosa, y por Oes
te con terreno de la Sierrezuela, cu
yo mineral es cobre y otros metales.

La designación que hace es 1* 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida un mojen situado á 50 me
tres en dirección Norte 30’ ue un 
pozo viejo que hay en la Sierrezuela, 
término de Pesadas, entre el camino 
de Villaviciosa y una vereda de ser
vida mbre particnlir; de dicho punto 
se medirán 100 metros en dirección 
N. 6ó° y se colocará la 1/ estaca; de 
esta á la 3.' 125 metros y 155° N.; ds 
2.* á 3.* 300 metros y 845' N.; de 3/ 
Á4.° 400 metros y 835’ N.; de 4.* 4 
5.‘ 300 metros y 65’ N„ y de 6/ á L* 

i 275 metros y 155° N., cerrándose «1 
! roottnguío de las doce pertenemtia* 
| BoUeitadas.
1 Y habiODúo caoplido ooo 1*1 pl*

Ministerio de Cultura 2024



Bulidadea de it Lay, pu deoteto de s 
esta fecha he dispuesto la admieioD 
de la referida eolicitad, salvo mejor a 
derecho, y sin perjuicio de tercero, a 
que so anancie al público en cum
plimiento al párrafo segundo del ar
ticulo lb de las bises generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 5 de Noviembre de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Cfarciay JS^nota,

mmowos.

Núm. 938.

Alcaldía constitucional 
de Fernán Nuñez.

Extracto que yo el Secretario for
mo de los ocuerdos tornados por el 
Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre, aprobado por la Corpora
ción en sesión del dos del actual, 
que so remite al Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia para sa 
inserción en el «Boletín oficial,» en 
eumplimieoto de la dispuesto en el 
articulo 109 de la ley municipal.

Sesión extraordinaria 
del i de Octobre.

Presidencia del Sr; Alcalde don 
Francisco Gómez Huerta.

Tuvo por objeto la presentación 
del Sr. D. Ignacio Baena, Subdele
gado para girar la visita al Pósito de 
cata villa.

Ordinaria del día 5.
Presidencia, Sr. Alcalde D. Fran- 

aisco Gómez Huerta.
Se aprobó el extracto qne pre

sentó el Secretario de los acnerdos 
tomados en el mes anterior; la liqui
dación de los ingresos y gastos ocur
ridos en el primer trimestre, y la 
diatribuoion é inversion de loa fon-- 
dos del presento mes.

Ordinaria del día 12. 
Presidencia, el mismo Sr. Al

calde.
Se acordó ordenar á los guardas 

de campo y todos los demás depen
dientes del municipio, detengan á 
ti^da persona que conduzca aceituna 
é bellota sin la competente antoriza- 
don de la Alcaldía, y nombrar comi
sionado ejecutor de apremio para la 
Cobranza de las cédulas personales 
del año de 1883 A 84. á D. Manuel 
Valiño Quinteia,

Ordinaria del día 19.
Presidencia, el mismo Sr. Al

calde.
Se acordó procedía decretar el 

•premio de segundo grado contra lo# 
daudores por cédalas personales, y 
•utoriza» al comisionado para entrar 
*5 «1 domicilio de los morosos auxi- ' 
hado del portero del Ayuntamiento, ' 

Ordinaria del 36.
Presidoacie del mismo Sr. Al- ' 

®‘ldo.
Se acordó autorizar al Sr. Alcal- ' 

• pata que con eargo al capítulo de 
biprflvigtQg se hiciese el gasto ne- 
•sario para costear la cera y limpiar • 

, ’fttenienlemente el cementorio pú- 

blieo para la festividad de loa San
tos. *

Nombrar á José Torres Naranjo, 
segundo Jefa del resguardo do con
sumos de esta villa, y á Bartolomé 
de Baya y Raya, guarda del mierno. 

Fernán Nuñez 4 de Noviembre de 
1884,—V.“ B.’: El Alcalde, Francis
co Gomez Huerta.—Valeriano Las
tre y Muñoz.

Núm. 961.

Alcaldía constitucional 
de La Carlota.

Don José Orandon y Merayo, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que en esta Alcaidia 

se sigue procedimiento de apremio 
de tercer grado contra doña Maria 
del Rosario Carmona y Folk, esposa 
de p. Joan de Dios Moreno y Perez, ' 
por débito á este Pósito da su padre 
B. Cristóbal Carmona Huertas, por 
cantidad dé ciento cuatro fanegas y j 
nn cuartillo de trigo y mil trescien- ■ 
tas veintinneve pesetas y cuarenta 
céntimos en efectivo, y para cense- 1 
guir su pago, el de los recargos, 
dietas y coatis se le ha embargado la
finca sig nionts:

Una haza de cabida de siete fano- 
gas de tierra, y de ellas como una de 
haerta y la restante de calma, equi
valentes á cuatro hectáreas, cin
cuenta áreas y setenta y siete centi
áreas, que lindan por Saliente con 
propiedad de Manuel Wals Brunsvic, 
Mediodía abrevadero de la Fuento 
vieja, Poniente con terrenos da Juan 
Bautista Martin Blanco; y por Norte 
con tierras de Gerónimo del Canto 
Moyano; cuya finca, simada en este 
término municipal, ha sido capitali
zada en nneve mil cuatrocientas se
tenta y dos pesetas, y se admiten 
postaras por las dos terceras partes 
del valor de su capitalización á los 
licitadores que se presenten á los 
doce de la mañana del día veinte del 
corriente en esta Sala capitular, don
de tendrá efecto la subasta de la 
misma.

Y para su inserción en el <Bole- 
tiu oficial» de esta provincia, con el 
fin de que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen ioteresarse 
en su adquisición, pongo el presente 
edicto.

Dado en La Cariota á 1,* de No
viembre do 1884.—José Grandón y 
Merayo.—Antonio Saro.

Núm. 961. 1

0. José Orandon y Merayo, Alcalde , 
constitucional de esta villa de la ; 
Carlota. i
Hago saber: qne en esta Alcaldía 1 

se sigue procedimiento de tercer 1 
grado contra doña Maria del Socorro 
Martínez Aguilar, esposa de D. Cris- j 
tóbal Jaan Per en, por débito á este 
pósito de su difunto padre don Joa
quín Martínez Yoste, por la cantidad 
de setenta fanegas y diez cuartillos 
de trigo y para conseguir su pago, 
el de 191 roeergoi, diet» y eoitei,

se le ha embargado Ja finca si
guiente:

Üi-a haza en el ruedo de osla vi
lla, compuesta de dos fanegas y dos 
celemines de tierra calma, equiva
lentes á una hectárea, treinta y nue 
ve ¿reas y oinonenta y dos centí- , 
áreas, que lindan por Saliente con 
la carretera general de Madrid à Cá
diz, Mediodía con el ejido ó ronda de 
esta población. Poniente con propie
dad de don Joan José Otero Urbano 
y Norte con terrenos do doña Josefa 
Valverde y Carrillo; cuya finca ha 
sido capitalizada en dos mil ciento 
noventa y una pesetas, con arreglo 
al articulo cuarenta y tres de la Ins
trucción de tres de D.ciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, según 
dispone el párrafo segundo, diapo- 
lioion tercera dei capítulo octavo de 
la nueva loBtiuccion de veinte da 
Mayo último,y se admitirán posturas 
por las dos terceras partes del valor 
de su capitalización á los licitadores 
que so presentan á las doce la ma
ñana del día diez y nueve del cor
riente en esta Bala capitular, donde 
tendrá efecto la subasta de la misma,

Y para que so publique en el 
«Qoletin oficial de esta provincia, 
con el fin de que llegue á eonooi- 
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miento de las personas que deseen ' 
interesaras en su adquisición, pongo * 
el presente edicto. *

Dado en la Carlota á primero de ' 
Noviembre de mil ochooientosochen- ' 
ta y cuatro.-JosóGraadony Merayo. ' 
—Antonio Saro. S

Núm. 964.
Aical Jia constitucional 

de Aguilar. ;
Den Rafael Maria de Luque, Alcalde * 

coustítucional da esta ciudad. 1
Censuradas por el Regidor Sindi- 

CO da este Ayuntamiento las cuentas 
de feudos municipales, respectivas 
al pasado año económico da 1878 á 
79, se hallan expuestas al público en t 
la Secretaría de dicha Corporación ' 
por término de quinoe días, contados 
desde la fecha del presente, al objeto . 
de que durante dicho plazo cual- ' 
quier vecino pueda examinarUa y * 
formular por escrito sus observacio
nes, en uso del derecho que les con- ' 
cede el apartado tercero del articulo , 
161 de la vigente Ley municipal. j

Lo que se hace saber al público ' 
para la general inteligencia. 1

Aguilarb do Noviembre de 1884. í 
—EL Alcalde, Rafael de Luque. j

JUZGADOS. '
Núm. 970. *

Juzgado de primera instan- ; 
cia del distrito delà derecha ’ 

deCórdoba, j

Don Antonio Martínez Aranda, 
Juez de primera inatancia del 
distrito de la derecha de esta ca
pital.

For «1 presente hago saber;

que en los autos ejeoutivos qne eu 
este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda sa siguen d instancia del 
Procurador don Manuel Enriquez 
y Enriquez, eu nombre de don 
Bartol'jmô Massa, de esta vecin
dad, contra doña Remedios Muñoz 
y Carrillo, vecina de Aguilar, por 
por cobro de reales, se saetín á pú 
blioa subasta pare su venta las 
tres fincas siguientes:

Pts. Cts.

1 ." Una suerte de oli
var en el término de 
Aguilar, compuesta de 
ciento cuarenta y seis 
piés, en dos suertes y de 
ellos hay treinta estacas, 
que tiene por límites al 
Norte con la vereda dei 
Carrillo y olivos de Juan 
López, Oeste tierras de 
Francisco Cruz y olivos 
de los hereder is de José 
Medrano, Sur o'ivoa de 
don Ramón Cámara y 
Francisco Lopez y Este 
con el dicho señor Cáma
ra; bajo estos linderos se 
hallan marcadas las dos 
suertes, siendo estas di
vididas de Norte á Sur 
por otra participación 
de esta misma proceden
cia, oompuesta de treinta 
y cinco piós, resultando 
aquellas; valorada según 
su estado y clase de terre
no donde veje tan, en la 
cantidad de mil doscien
tas sesenta y seis pesetas 
y veinticinco céntimos, 1266 2fi 

2 .* Otra suerte de oli
var en el mismo tórmi- 
no, al sitio de Juan Blan
co, pago de las Atalayes, 
oompuesta de sesenta 
piés; linda al Este con 
otra de Francisco Lopez, 
ai Sur garrotal de una 
postura de José Gomez, 
al Este olivos de 1a ha
cienda de Juan Blanco y 
al Norte otros de Miguel 
Lopez; tasada en ta canti
dad de ochocientas ochen
ta y dos pesetas cincuen
ta céntimos. 882 50

3 ."^ Y por último, otra 
suerte de tierra de pan 
sembrar, en el referido 
término, si sitio llamado 
Huerto de Luis Valen
ciano, pago de las Can
teras del Calvario, com
puesta de una fanega, on
ce celemines y dos cuar
tillos; linda por E-to con 
otra de Miguel Argona, 
por Sur, con el cami
no de la campiña, por 
Oe-te con propiedad del 
convento de tas Corona
das, h9^ U Haoienda^
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y Norte con don Beldo- 
mero Garcia y Autoniu 
Maria Fernandez; apre
ciada en la sama de mil 
cincuenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. 1057 SO

Total 3206 25
Cuyo remate se verificará el dia 

veinte y siete del entrante mes de 
Noviembre á las once de su maña
na en este Juzgado, calle de José 
Rey número diez y ocho, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en ta Escri
banía para que pasen á examinar
los los que lomen parte en la su
basta, con los cuales habrán de 
conformarse los licitadores, sin de
recho á exigir algunos otros.

2 .* Que la subasta se verificará 
por todas las tincas en junto, y no 
se admitirán posturas que no cu
bran el total aprecio, y

3 .* Que para tornar parte en la 
subasta se ha de consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de aprecio.

Dado en Córdoba á treinta y 
uno de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Antonio Martí
nez.—El actuario, J. J. Angel Cas
tro.

Núm. 678.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la derecha de esta capital.

Por el presente hago saber: que 
en dicho Juzgado y por ante el Es
cribano que refrenda, se han pre
sentado en solicitad de que se les 
admita la demanda de inclusion pa
ra el derecho electoral de Diputa
dos á Córtes, en esta capital, loa 
Sres. D. Joaquin Blanco y Lopez, 
D. Juan José del Castillo y Peñalo
sa, D. Juan Dávila Leal y D. Fran
cisco Montero Fuentes, de esta ve
cindad, la que les ha sido admitida 
por providencia de este dia.

Lo que se hace público á loa 
efectos del art 27 de ta ley de 28 de 
Diciembre de 1878, por térmico de 
veinte dias, á contar desde la in
serción del presente en el <Boletin 
oficial> de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán hacerse en con
tra de dichas solicitudes las recla
maciones conducentes.

Dado en Córdoba á ocho de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Antonio Martínez.— 
El actuario, Antonio Ravó del Cas
tillo,

Núm. 977.
Juzgado de primera Instan
cia de Hinojosa del Duque.
D. José Ortiz y Loque, Lieeuclsdo en 

Jurlsprqdeueii, Jq» monigipsl
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de esta villa ó interino de primera 
icbtaLCia de la misma y su parti
do, por promoción á otro destino 
del propietario.

Por al presente hago Beber: que 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del qne refrenda se ha presentado 
demanda con sna documentos Justi
ficativos por don Ricardo Ferez del 
Rey, vecino de Balalcízar, en soli- 
citad de que se incluyan en las listas 
electorales y censo, para Diputados 
¿ Córtes, á los individuos siguien
tes:
D. Matias Alonso Rivas 

Tomás Calvo Cerrato 
Francisco Castaño Trejo 
Francisco Caballero Bejarano 
Felipe Calderón Lopez 
Juan Castaño Trejo 
José Fernandez Rodríguez 
Alfonso Delgado Arébalo 
Jnan Jimenez Rey 
Bernardo Garcia Laque 
Juan Garcia Azuaga 
Antonio Garcia Mesa, mayor 
José Gonzalez Jurado 
José de la Soignera Valero 
Miguel de la Helguera Valero 
Antonio Chacón Jurado 
Ezequiel Jurado Torrero 
Gabriel Cruz Medina Morillo 
Francisco de Medina y Arias 
Manuel Moreno Garcia 
Francisco Pineda Herrera ' 
Calixto Palomo Calderón 
Francisco Pizarro Jurado 
Juan Eloy Moreno Garoia 
Andrés Rodríguez Fernandez 
Isidoro Rodríguez Fernandez 
Antero Serena Moreno 
Antero Suares Garcia ^
Antonio Santos Moralea | 
Bernardo Suares Delgado ^ 

como contribuyentes legales por ter- f 
ritorial, J
D. Salvador Estalrrich y Mas ÿ 

Mariano Corral Gómez | 
Nicolás Cantero Cabrera 1 
Alfonso Cánovas Sánchez | 

como contribuyentes por indngtrAl. * 
Y final man te como capacidades, | 

D. Manuel Gol! y Gallo :
Pedro José Jimenez y Gonzalez , 
Juan Manuel Medina y Suárez | 

todos vecinos de Belalcázar; cuya i 
demanda ha sido admitida por pro- j 
videncia de hoy, mandando es pu- I 
blique la pretensión que en ella se 1 
hace por medio de los correspon- ! 
dientes edictos que se fijen en esta I 
villa y la de Belalcázar y en el «Bo- 
letin oficial» de esta provincia.

Lo que se hace notorio por medio ■ 
del presente, para que en el término j 
de veinte dias contados desde al en , 
que aparezca inserto en dicho «Bo- 1 
letin>, se bagan por cnalquiera per- 1 
eonalas teolamaeiones que crea con- - 
venientes. j 

Dado en Hinojosa del Duque á j 
ooho de Noviembre de mil ochooien- j 
tos ochenta y cuatro.— José Ortiz.— * 
Por mando de S. S,, Juan Degollado, j

Ï 
Núm. 947. 1

Edicto.
D. Manual Correa Martin», Capitan t 

gnánido TnUnU Fiscal del ha» .

tallón Reserva de Santander nú
mero 133. .
Hallándome instruyendo suma

ría por deserción al sustituto para 
Ultramar, Francisco Turres Gallego, * 
efecto de no haber comparecido al 
llamamiento y recen contraoion de 
embarque para su destino, en 20 de 
Marzo última, y que según antece- . 
dente es hijo de J /sé y de Isabel, 
natural de Priego, provincia de Cór- , 
doba, parroquia de Santa Maria, ave- . 
oindado en Santander, provincia de 
ídem, Capitanía general de Búrgoa: 
nació en 4 de Octubre de 1857, de , 
estado soltero, de ofioio jornalero, , 
estatnea no metro setecientos Betán- 
ta centímetros, sus señas pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, buca regular, 
trente espaciosa, aire marcial, pro- ; 
ducciou buena: señas particulares ■ 
una mancha hepática sobre la tetilla 
izquierda y una cicatriz redonda en 
la espaldilla derecha.

Usando de las faoultades que las 
Reales ordenanzas me conceden, por 
el presente, y segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al espresado indivi
duo para queso presento i dar sus 
decargos dentro de! término de vein
te días contados desde la publica
ción del presente edicto, en el cuar 
tel de Sau Felipe de esta capital, y de - 
no efaotuarlo en el plazo señalado se ; 
continuará el procedimiento y se le 
juzgará en rebeldía.

Santander 28 de Octubre de 1884. 
—El Capitan Teniente Fiscal, Ma
nuel Correa.

ANUNGlOíS. j
LEYES ELECTORALES \ 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de ; 
los Ayuntamientos y de los Juzga- i 

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Dipotados á Córtes de S3 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
te men tu anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y oon formularios para ' 
todas las operaciones que en dichas ; 
leyes se previenen. ;

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en loe juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y dolos Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta édictons de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales. que te ha ajustado en toda 
í la ley dé Eajujliaohontú thmliAl

de 14 dé Septiembre de 1882, así co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaoioces sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en les sotneciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y oompleUs formula
rios para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares dal aa- 
msriü, y, por último, el líb. 3.* dal 
Código penal, que preacrlbe las pe
nas correapondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes da esta Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los fnneionariuB á quienes está 
dedicado.

Su preoio en rústica, 10 ».; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de loB Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, i, Madrid,

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios corres pon di e Etes á 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayants mientes y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publica rae esta obra 

utiUsima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contra tu tas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comorcianioa, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arreada míen toa 6 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginu, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qne presentamos anidoa en un libro 
por la gran relación y semejanza qne 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contra tos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de loa 
títulos consagrados á exponer oon 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, corno para los juicios de tiesa» 
huelo y ejecutivo, que son tos que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, si 
pensanaiento esoncialmenie práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar 1* 
celebración de los contratos que es
tadía y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando coales son los derechos y de
beres da los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: «a 
holandesa 6.

Loa pedidoi al Administrador de 
«El Consultor» de los Aynntamisn- 
tos, Plaza de la Villa, 4< bajo, Us* 
drid.

twp. dal «PtáFis 4« Qé»<»W'^
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